RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006573, Ent. N° 4282/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Donación y Trasplante (INDT) del Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 02 / 2013 convocada para la adquisición de reactivos para extracción – conservación de ADN – TEC – PCR, reactivos tipificación HLA, evaluación de respuesta inmune pre – post trasplante, insumos consumibles y reactivos para termociclador;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del INDT de fecha 26 de setiembre de 2013 se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas RIDALINE SA por $ 4.415,80, TANIREL SA por $ 42.243, ENOL SA por U$S 5.340, NETIDAL SA por $ 4.245,60, BIONOVA SA por U$S 634 y VISUR LTDA por U$S 67.546,50 y Euros 38.030, en un total de U$S 77.666,70, Euros 38.030 y $ 46.488,60;

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013, se acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MSP la intervención del gasto de $ 2.625.829,25 impuestos incluidos por el período de un año;

 3) que por informe de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Salud Pública de fecha 8 de noviembre de 2013, se expresa que se intervino preventivamente el gasto de $ 2.625.829,25 impuestos incluidos por el plazo de un año ;

 4) que en la oportunidad, se remite ampliación de los items 2.1.2, 2.2.2., 2.3.2., 3.1.2. y 3.2.2 por un monto de 24.570 euros a valores históricos, los que habían sido adjudicados a la empresa VISUR Ltda.;

5) que consta Resolución de la Dirección del INDT de fecha 11 de julio de 2014, disponiendo ampliar el procedimiento licitatorio al amparo del Artículo 74 del TOCAF;  

6) que consta documento etapas del gasto, documento de afectación Nº 000237 por $ 776.412, etapa del gasto: afectación, de fecha 16 de julio de 2014, financiamiento 1.2, Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 154, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del INDT ; 


CONSIDERANDO: que, no obstante ajustarse el procedimiento al Artículo 74 del TOCAF y pese a estar el extremo mencionado por la Administración en su resolución, se omite agregar la constancia del consentimiento otorgado por la empresa VISUR LTDA, firma adjudicataria de los items mencionados en la ampliación, tal como lo requiere la norma citada;


ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Obtenido el consentimiento de VISUR LTDA. o acreditado el mismo por la Administración actuante conforme lo señalado en el Considerando de la presente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto derivado de la ampliación por un monto de 24.570 euros equivalentes a $ 776.412, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;
2) Comuníquese al Contador Auditor; y

3) Devuélvase.
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